
Fundado el 5 de febrero de 1870

800 personas de
San Carlos 
reciben nuevos
sistemas de agua 
potable rural

Ciudad. P6

Iniciativa gestionada por el Consejo de Monumentos Nacionales se encuentra en fase de consulta ciudadana. Declaratoria 
incluye a la Avenida Libertad, la Plaza de Armas y los edificios que la rodean y encuentra reparos debido a las restricciones 
urbanas que impone a los privados y a una eventual devaluación de las propiedades en el perímetro.
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Proyecto para crear una Zona Típica 
en Chillán genera críticas desde el 
municipio y Cámara de Comercio

Ciudad. P4

El 27 marzo 
comienza en Ñuble
el llamado “apagón
analógico” en la 
señal televisiva

Ciudad. P7$60
millones deberá pagar el 
fisco para indemnizar
a víctima de detención
ilegal y tortura en 1973

Política. P8

Receso: Ñublense 
volverá a la acción
a fines de marzo enfrentando 
a Unión Española

Deporte. P13
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Movilidad
Sin ánimo de ser alarmistas, 
los problemas de movilidad 
no desaparecerán en el 
mediano plazo. De eso no 
hay duda, porque el parque 
automotor seguirá creciendo 
y Chillán continuará su 
expansión territorial así como 
su densificación y con ello se 
agudizarán los problemas 
urbanos. De hecho, la reciente 
actualización del Plan Regulador 
Intercomunal habilitó 3 mil 
hectáreas de uso habitacional, 
sin que aún se generen mejoras 
ni ampliaciones de las vías 
estructurantes.

L
a falta de una verdadera planificación de las 
ciudades chilenas está pasando una costosa 
factura: la de la inmovilidad. Esto se traduce 
en urbes más densas, congestionadas e 
incluso contaminadas. 

No se trata de un fenómeno exclusivo de nues-
tros entornos urbanos; el mismo problema lo viven 
prácticamente todas las ciudades del mundo, con la 
diferencia de que en muchas de ellas se empiezan a 
estudiar alternativas que incluyen sofisticadas tec-
nologías y la prelación de espacios para el peatón y 
las energías limpias. 

Por estos días se ha recrudecido el debate de la 
congestión que se vive en Chillán. Y el tema, aun-
que no es nuevo, sí tiene crispados los ánimos de la 
ciudadanía. La gente está tardando más tiempo para 
llegar a sus destinos, y el retorno de los escolares y 
universitarios, ha disparado la presencia de vehículos 
en las calles. 

Y, sin ánimo de ser alarmistas, los problemas de 
movilidad no desaparecerán en el mediano plazo. 
De eso no hay duda, porque el parque automotor 
seguirá creciendo y Chillán continuará su expansión 
territorial así como su densificación y con ello se 
agudizarán los problemas urbanos. De hecho, la re-
ciente actualización del Plan Regulador Intercomunal 
habilitó 3 mil hectáreas de uso habitacional, sin que 
aún se generen mejoras ni ampliaciones de las vías 
estructurantes, las mismas que llevan esperando 12 
años, debido a que la cartera de grandes proyectos 
viales se atoró luego del traspaso del Serviu Biobío a 

la nueva Región de Ñuble.
Ante tal proyección, las respuestas que pueda en-

tregar la cartera de proyectos viales del Plan Maestro 
de Transporte no son pocas, más si se repara en 
cuánto no se ha hecho y cómo se dejó que el tiempo 
transcurriera en vano. Pero un antiguo dicho expre-
sa que es en vano llorar sobre la leche derramada. 
Desesperarse o buscar responsables en el pasado, 
no es la salida. 

Todos los actores viales juegan un papel impor-
tante a la hora de hallar soluciones, y en ese sentido 
resulta oportuno que entre muchas alternativas que 
se sugieren, se piense en un concepto técnico del que 
poco se habla: la gestión de tránsito. 

Actualmente, existen modelos en el que a través 
de big data y las matemáticas se pueden obtener 
información valiosa para conocer con certeza los 
problemas de movilidad en los diferentes sectores 
de la capital regional y cómo actuar para prevenir el 
caos. Con esta tecnología se pueden realizar simula-
ciones e indicar cómo gestionar el flujo de vehículos 
en una zona determinada y mitigar de mejor forma 
los tacos. 

Una mejor movilidad, construida entre todos, 
impacta no solo en la calidad de vida, sino también 
en la productividad y el empleo. Decirlo desde acá 
puede sonar fácil, pero no hay remedio. 

Chillán puede colapsar o salir a flote con algo de 
sentido común y conciencia colectiva sobre las limita-
ciones que tenemos. El reto es grande, pero es la única 
fórmula para seguir gozando de nuestra ciudad.

La evolución de los roles de una empresa

Víctor Díaz 
López

Académico 
EAN

Universidad de 
Concepción

C
olin Mayer, profesor de la 
Escuela de Negocios de la 
Universidad de Oxford, 
se pregunta: ¿cuál es la 
verdadera razón de ser 

de los negocios en la actualidad?
En los años ‘70, la doctrina del 

economista Milton Friedman seña-
laba que la única responsabilidad 
era maximizar utilidades para sus 
dueños. Lo cierto es que al retiro 
de la academia del profesor Fried-
man las demandas éticas, sociales 
y ambientales no representaban un 
nivel de riesgo en comparación con 
el regulatorio. 

Hoy, 50 años después, estos riesgos 
son considerados demandas sociales 
y son capaces de frenar inversiones e 
incluso cerrar empresas en operación. 
Ejemplos de esto son los cierres de 
plantas de Celco Valdivia por muerte 
de cisnes de cuello negro en 2011, 
Agrosuper en Freirina el 2012, GNL 
Penco/Octopus por consulta indíge-
na en 2020 y Minera Dominga por 
su cercanía a la Reserva Pingüino 
Humboldt en 2023, por nombrar 
algunas. 

Lo anterior, obliga a repensar la 
empresa desde sólo la búsqueda de 

maximizar utilidades, hasta incluir 
dentro de la planificación de inver-
siones, la identificación de formas de 
resolver problemas sociales de manera 
rentable, estableciendo conexión 
social y confianza al consumidor. Por 
su parte, la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) lanzó la norma 
461 y el Informe de Sostenibilidad 
ASG 2023 (Ambiental, Social y Go-
bernanza), que recoge conceptos de 
Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) y Sostenibilidad, para generar 
la obligatoriedad en las sociedades 
anónimas de informar acciones 
sociales realizadas en este marco, 
con el fin de aumentar la inversión 
en empresas con buen perfil ASG, 
y de esta forma, reducir los riesgos 
del inversionista al enmarcarse en 
principios de inversión responsable 
para lograr la sostenibilidad.

¿Puede nuestro país ser un destino 
atractivo de inversión responsable? En 
este sentido, uno de los indicadores 
de consulta es el Reporte Bloomberg  
(líder global de información financie-
ra) que realiza un ranking de países 
de acuerdo al riesgo, para orientar 
la inversión. El informe utiliza para 
su medición factores como tensiones 

políticas y sociales (corrupción/des-
igualdad), políticas estatistas (costo 
de hacer negocios), comportamiento 
fiscal/privado (deuda pública/privada), 
reservas de divisas, inflación, etc. A 
febrero de 2024, el único mercado de 
bajo riesgo en Latinoamérica es el de 
Uruguay, destacando por su sistema 
político y consenso social. A nivel de 
riesgo medio se encuentra Chile, 
con comentario Bloomberg sobre 
las políticas estatistas que podrían 
aumentar el coste de los negocios. 

Finalmente, e intentando un acer-
camiento a la pregunta, la evolución 
de los roles estado y privados está 
relacionada con las demandas sociales, 
donde la razón de ser, ya no puede 
estar supeditada al sólo crecimiento 
de un país o la utilidad de las empre-
sas, sino que el rol debe evolucionar 
hacia la búsqueda de consenso entre 
las demandas sociales (ajuste de 
expectativas) y la responsabilidad 
fiscal (agenda social/competitividad 
global) y financiera (rentabilidad), 
que permitan el crecimiento público 
y privado necesarios para generar 
valor sostenible a la comunidad en 
términos de inversión, empleo y 
consumo.

@mdaza_abogado. Militares 
a la calle por simple decreto 
del presidente de turno para 
“evitar la larga discusión en 
el congreso”. La iniciativa 
del presidente Boric que lo 
enfrenta a su némesis, el 
diputado Boric.

@alb0black. La PDI está 
podrida, el ex Director Héctor 
Espinoza fue formalizado en 
octubre de 2021 por  delitos 
de malversación de caudales 
públicos, lavado de dinero y 
falsificación de instrumentos 
reiterados. Adivinen quién lo 
defendió, si, Luis Hermosilla.

@cgajardop. Se conocen 
más antecedentes del “Caso 
Hermosilla”. El Mercurio 
informa que se habrían 
entregado al abogado Luis 
Hermosilla por parte del 
Director de la PDI Sergio 
Muñoz, antecedentes del Caso 
de la minera Dominga que 
involucraba al Presidente Piñera 
y a la familia Délano. Gravísimo.

@thomas.nomas_ @
camilobenaventej @ocrisos se 
viene otro año de caos vial en 
Chillán
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Apagón analógico

CAMILO BENAVENTE
ALCALDE DE CHILLÁN

Estoy de acuerdo en proteger los elemen-
tos de alto valor patrimonial, pero creo 
que se puede con iniciativas locales”

JAVIER ISLA
SEREMI TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Es bueno recordar que para los
televisores más antiguos, en el
mercado venden decodificadores”

Destacada
Reorganización frente a la quiebra
Señor Director:

Desde que entró en vigencia la Ley 20.720 de Insolvencia y Reemprendimiento, la legislación ha ofrecido una segunda 
oportunidad a quienes se encuentran en situación de sobreendeudamiento, permitiéndoles reestructurar sus deudas 
y en algunos casos, liquidar sus bienes para saldar cuentas.

Según un informe de Sheriff, a diciembre de 2023 las reorganizaciones de deudas en personas naturales han au-
mentado un 152,6% desde que la ley se implementó, mientras que en las empresas, las liquidaciones han bajado un 
20,24%. Por otro lado, la reorganización de empresas descendió en un 33,3%, de 6 a 4 casos. 

Es un panorama difícil, sin embargo, emerge un faro de esperanza, permitiendo una reestructuración de deudas y 
una oportunidad para redefinir estrategias y modelos de negocio. Las PYMEs han mostrado reticencia a optar por la 
reorganización, posiblemente debido a los costos y la complejidad del proceso.

Para revertir esta tendencia y asegurar un futuro más estable para las empresas chilenas, es crucial fomentar la 
adaptación y ofrecer mejores opciones de financiamiento. Los expertos sugieren que proporcionar acceso a formas 
alternativas de financiamiento, como el factoring y el leasing, podría ser clave para ayudar a las empresas a navegar 
por aguas turbulentas. El aumento de las quiebras en 2023 es un claro indicativo de los desafíos económicos que 
enfrentan las empresas chilenas.

Vicente Cruz, CEO de Sheriff

¡Es marzo y ya estoy cansado!
Señor Director:

Cada vez es más frecuente que, nada 
más comenzar marzo, comienzan las 
primeras tensiones provocadas por el 
inevitable reintegro al colegio. Estudios 
confirman que sobre el 68% de los ado-
lescentes al inicio del año escolar declaran 
sentirse agobiados. Esta percepción es 
mayor las primeras semanas del año 
escolar, al punto de percibir que no se 
ha descansado lo suficiente y que se 
necesitan nuevas vacaciones. 

No es fácil transitar de un largo 
período sin horarios ni rutinas a  levan-
tarse temprano y atender a contenidos 
y actividades exigentes, propias del 
período escolar. 

Para afrontar esta sensación de agobio 
es importante planificar las actividades, 
identificar una estrategia para abor-
darlas, enfocarse en el 20% de la tarea 
para obtener un 80% de resultado e 
incorporar breves descansos, que luego 
permitan una recuperación activa del 
ritmo de trabajo.

Estas estrategias y otros hábitos 
cognitivos permiten incrementar, 
gradualmente, los niveles de rendi-
miento, motivación y experimentar la 
necesaria recompensa por el avance y 
logro alcanzado.

Fernando González                                                                
Director Centro de Educación Cognitiva

La brecha en salud
Señor Director:

Un estudio reciente del World Eco-
nomic Forum revela que las mujeres 
enfrentan un 25% más de tiempo con 
“mala salud” que los hombres, lo que 
representa una amenaza significativa 
para su calidad de vida y el desarrollo 
económico global.

Las diferencias en la salud de las 
mujeres abarcan desde condiciones 
específicas como endometriosis y me-
nopausia hasta enfermedades generales 
como migrañas y problemas de salud 
mental como la depresión. Estas brechas 
se atribuyen a la falta de enfoque en la 
investigación médica sobre el organis-
mo femenino, la subestimación de la 
carga de enfermedades en mujeres y 
los retrasos en la atención sanitaria. En 
Chile, las mujeres enfrentan una carga 
de enfermedad mayor que los hombres, 

con problemas neuropsiquiátricos, 
cardiovasculares y musculoesqueléticos 
como principales causas de años de vida 
saludable perdidos.

Para abordar estas disparidades, es 
crucial invertir en educación para com-
batir estigmas sobre la salud femenina, 
garantizar acceso equitativo a servicios 
de salud y proporcionar tratamientos 
especializados. También se necesita 
promover la investigación centrada en 
mujeres y la formación médica sensible 
al género. Solo a través de estas accio-
nes se puede avanzar hacia un sistema 
de salud más equitativo y justo que 
promueva el bienestar integral de las 
mujeres y, en última instancia, de toda 
la sociedad.

José Luis Cárdenas                                                                
Laboratorio Chile Teva

Relaciones del retail con los centros 
comerciales
Señor Director: 

En 2020, la Asociación Gremial Mar-
cas del Retail presentó una consulta al 
Tribunal de Libre Competencia (TDLC), 
solicitando la revisión de posibles prác-
ticas anticompetitivas en las relaciones 
contractuales entre las firmas minoristas 
y los centros comerciales.

Después de más de tres años de espera, 
el TDLC resolvió la consulta y detectó 
un “potencial riesgo futuro” debido a la 
existencia de condiciones abusivas hacia 
ciertos tipos de comercios que operan 
al interior de los centros comerciales. 
En consecuencia, la entidad instruyó 
una lista de medidas preventivas que 
los malls deberán implementar.

Entre estas, destaca la prohibición de 
exigir a los locatarios más información de 
la estrictamente necesaria para determi-
nar la renta de arrendamiento mensual. 
Por otro lado, se prohíbe la entrega de 
información comercialmente sensible de 
las tiendas a sus relacionadas o a terceros. 
Asimismo, se imponen estrictas medidas 
a los centros comerciales debido a la 
falta de transparencia en la distribución 
y cobro de gastos comunes.

Desde la Asociación Gremial de Marcas 
del Retail destacamos esta resolución, 
la cual  marca un cambio de paradigma 
en la industria del retail y promueve la 
libre competencia.

Por nuestra parte, extendemos una 

invitación a los centros comerciales para 
entablar un diálogo con los locatarios. El 
objetivo es iniciar una relación de nego-
cios basada en las conclusiones de este 
pronunciamiento y construir un mercado 
de relaciones justas para todos.

Esteban Halcartegaray                                                           
Presidente de la Asociación de Marcas del 

Retail

Efectos del alza de la inflación
Señor Director:

El aumento inesperado de la inflación 
tiene significativas implicancias, pues 
no solo impacta en los indicadores 
económicos, sino que también incide en 
la calidad de vida de la población. 

En términos económicos, el aumento 
de la inflación puede desencadenar 
efectos negativos en la estabilidad 
macroeconómica. Por un lado, la 
erosión del poder adquisitivo de la 
moneda disminuye la capacidad de 
compra, lo que puede llevar a una 
contracción del consumo y, por ende, a 
una desaceleración en el crecimiento. 
Por otro lado, el incremento en los 
costos de producción puede traducirse 
en una reducción de la competitividad 
de las empresas.

Además, el aumento de la inflación 
también plantea desafíos en términos 
sociales. El impacto de la inflación en 
distintos grupos de la población puede 
generar un aumento en la desigualdad, 
en especial si los incrementos de precios 
afectan de manera desproporcionada 
a los segmentos más vulnerables. 
Asimismo, el encarecimiento de los 
servicios básicos y otros bienes esen-
ciales puede dificultar el acceso de 
la población a estos recursos, lo que 
puede tener consecuencias adversas 
en su bienestar.

Ante este panorama, las autoridades 
económicas deben adoptar medidas 
adecuadas para contener el aumento 
de la inflación y mitigar sus efectos. 
Dichas medidas podrían incluir ajustes 
en las políticas monetarias y fiscales, 
así como acciones dirigidas a promo-
ver la competencia en los mercados y 
mejorar la eficiencia en la asignación 
de recursos.

Daniela Catalán Ramírez                                                          
Académica de Ingeniería Comercial USS

- Y estas servían para ver tele...

Inauguran el “Año Escolar 2024” en Escuela 
La Loma de San Nicolás. En la jornada inaugural 
se destacaron los recientes resultados del Simce 2023 
donde la comuna superó el promedio regional y el Liceo 
Bicentenario Polivalente estuvo dentro de los mejores 
de Chile.

¿Se deben aprovechar las riberas de 
ríos y esteros de la intercomuna para 
crear nuevos parques urbanos?

87%
Sí

13%
No

Primera clase 
de la UdeC. 
Fue el 17 de 
marzo de 1919, 
hace 105 años, 
que un grupo de 
estudiantes del 
curso de Química 
junto con el 
profesor Salvador 
Gálvez Rojas, 
comenzaron la 
historia de la que 
es hoy la univer-
sidad regional 
más importante 
del país.
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Proyecto de declaratoria 
de Zona Típica en Libertad 
suma criticas en el municipio

apuntan a la burocracia que supone cualquer cambio en los inmuebles y baja de plusvalía

Alcalde Benavente aclara: “estoy muy de acuerdo en proteger los elementos de alto valor patrimonial, pero creo que 
se puede lograr con iniciativas locales”. Proyecto se encuentra todavía en etapa de consulta ciudadana.

felipe ahumada jegó
fahumada@ladiscusion.el 
fotos: la discusión

M
ás dudas que certe-
zas dejó una nueva 
jornada de la con-
vocatoria realizada 
por el Consejo de 

Monumentos Nacionales (CMN), 
realizada en Chillán para exponer 
respecto al proyecto de declaratoria 
como Zona Típica a la Avenida Liber-
tad, la Plaza de Armas y los edificios 
que la rodean, que se encuentra en 
etapa de consulta ciudadana.

Esto, porque tanto en la Muni-
cipalidad de Chillán como en la 
Cámara de Comercio, consideran 
que los objetivos fundamentales a 
los que apunta el Gobierno Regional 
mediante esta iniciativa de preservar 
y proteger algunos edificios de alto 
valor arquitectónico, “se pueden 
resolver con otras herramientas, con 
algunas facultades regionales, y así 
evitarnos la enorme burocracia que 
significaría el hacer la más mínima 
intervención, incluso en locales, 
edificios o casas de construcción 
más bien reciente y que no revisten la 
condición de arquitectura patrimonial 
ni de relevancia histórica o cultural”, 
explica el alcalde.

El resquemor del jefe comunal 
apunta además a que “y en estas 
intervenciones, además de imponer 
limitaciones hasta para cambiar la 
pintura o el marco de una ventana, 
la decisión la debe tomar una comi-
sión en Santiago, no se toman las 
decisiones en Chillán”.

En efecto, la declaración, tuición y 
protección de los Monumentos Na-
cionales (MN) se ejerce por medio del 
Consejo de Monumentos Nacionales 

alejandro laMa
presidente de la cámara de comercio

esto es una expropiación encubierta, por-
que cada vez que se declara Zona típica 
las propiedades se desvalúan”

(CMN), organismo técnico que depen-
de directamente del Ministerio de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, en 
la forma que determina la Ley N° 17.288 
de Monumentos Nacionales.

Conforme a esta ley, las mejoras o 
intervenciones menores en inmuebles 
ubicados dentro de una Zona Típica 
pueden ser desarrolladas sin previa 
autorización del CMN. Sin embargo, 
todo lo que afecte el aspecto exterior, 
se vea desde el espacio público o afecte 
la integridad estructural requiere 
autorización, además de las demo-
liciones y obras nuevas.

Sin embargo, Benavente sostuvo que 
“las edificaciones como el Gobierno 
Regional (GORE), la Estación de 
Trenes, el Cine O’Higgins junto a las 
casas que tienen valor arquitectónico 
no deben ser más de una docena, y 
por lo general obras sueltas, no hay 
–por ejemplo- un pasaje entero con 
un estilo distintivo”.

En esta línea, el presidente de la 
Cámara de Comercio, gremio que 
desde un comienzo se ha opuesto 
a que la preservación de estos hitos 
urbanísticos de la capital regional, 
mediante la declaratoria de la Zona 
Típica, añade que “lo vemos como una 
suerte de expropiación encubierta, 
ya que cuando se ha generado este 
tipo de declaratoria, el valor de una 
propiedad baja considerablemente su 
valor. Creemos que congelar por 50 
años el desarrollo urbanístico del área 
es atentar contra la inversión, contra 
el desarrollo inmobiliario y contra la 
modernidad de la ciudad”.

En contraste a esta última obser-
vación del presidente gremialista, los 
encargados del proyecto aseguran que 
si se han registrado desvalorizaciones 
en estos sitios, “no es por la declara-
toria. En muchas Zonas Típicas las 
viviendas se han revalorizado, como 
en el barrio Yungay de Santiago, por 

de septiembre de 2018 se realizó la solicitud de de-
claratoria de Zona típica de la avenida libertad, con 
el objetivo de preservar y proteger algunos edificios 
construidos después del terremoto de 1939 con una 
clara tendencia moderna en sus fachadas.

7

ejemplo, donde, incluso, el valor ha 
llegado a triplicarse”.

Opinión no vinculante
El Reglamento de Zonas Típicas  

establece como uno de sus elementos 
procesales, el recoger la opinión de 
autoridades y propietarios respecto 
a la eventual declaración.

En este sentido, la Secretaría Técnica 
del CMN consulta formalmente la 
opinión a las autoridades locales vía 
oficio, y a los propietarios de aquellos 
inmuebles que se encuentran en el 
polígono de protección a través de 
una publicación en el Diario Oficial, 
lo que en este caso se hizo el 10 de 
julio de 2020.

Pese a esto, el reglamento establece 
que las consultas de opinión no son 
vinculantes para la aprobación o 
desestimación de la declaratoria, solo 
constituyen insumos relevantes para 
la posterior resolución del CMN.

En la Camara 
de Comercio 
advierten que 
la declaratoria 
se trata de una 
“expropiación 
encubierta”.
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Más de mil informes periciales aportó el Laboratorio 
de Criminalística durante el año 2023

En julio y septiembre de 2023 se dieron a conocer 
las sentencias de los dos casos policiales de mayor 
connotación de los últimos años en Ñuble: primero, 
presidio perpetuo calificado para Ricardo Neira, por 
el femicidio de Carolina Fuentes, en 2020; y meses 
después, los asesinos del dentista cubano Reinier 
Sánchez, identificados como Rolando Villagrán y Clara 
González, que fueron condenados a 18 años de cárcel, 
ya que se comprobó que en 2021 desmembraron a la 
víctima y luego la arrojaron al río Perquilauquén. 
Ambos casos, si bien completamente distintos, causaron 
conmoción pública por su nivel de violencia, y pudieron 
ser aclarados a partir de la información trascendental 
que realizó el Laboratorio de Criminalística en el inicio 
de la indagatoria, cuando pudieron identificar los 
cuerpos de las víctimas, dando las primeras luces de 
tranquilidad a la comunidad, a partir de la persecución 
penal que se realizó a través de la justicia.

Así como los homicidios, también robos, delitos 
económicos, delitos sexuales, entre otros, son parte 
de las pericias realizadas por este Lacrim, que durante 
2023 evacuó un total de 1.013 informes periciales, 
relativos a sus cinco secciones: huellografía y dac-
tiloscopia; fotografía; planimetría; infoingeniería; y 
contabilidad.
El jefe del Lacrim de Chillán, subprefecto Christian 
Rodríguez, explicó que “la mayor fortaleza de este 
laboratorio es su capital humano: son hombres y 
mujeres con profesiones vinculadas a cada espe-
cialidad en la cual se desempeñan; además, en la 
actualidad, la mayoría está cumpliendo 20 años de 
servicio, trabajando distintos tipos de casos. Es decir, 
a esta altura ya tienen una vasta experiencia haciendo 
peritajes que apoyan de manera fundamental en la 
investigación de los detectives de las distintas brigadas 
de esta región”.

60 inmuebles fiscales son 
utilizados por instituciones 
de Orden y Seguridad

aporte de bienes nacionales en ñuble

Propiedades están distribuidas en las 21 comunas de la región, siendo en su mayoría 
destinaciones a Carabineros de Chile.

la discusión
diario@ladiscusion.cl 
fotos: BBNN

S
on 60 los inmuebles fiscales 
que están siendo actualmen-
te utilizados en la Región de 
Ñuble por instituciones liga-
das a la Seguridad Pública.

Así lo informó el seremi de Bienes 
Nacionales, Rodrigo Baeza Boyardi, 
quien detalló que estas propiedades 
están distribuidas en las 21 comunas de 
la región, siendo en su mayoría desti-
naciones a Carabineros de Chile.

“Sabemos la importancia que tiene 
para los vecinos y vecinas de Ñuble 
el sentirse protegidos, porque la 
Seguridad Pública es un eje central 
de nuestro Gobierno. Por eso, como 
Ministerio estamos comprometidos 
con la tarea de aportar con propiedad 
fiscal para que se ejecuten iniciativas 
que vayan en directo beneficio de la 
comunidad y que a su vez fortalezcan 
institucionalmente a nuestras policías”, 
indicó el Seremi.

La autoridad detalló que, del total de 
las unidades catastrales destinadas a 
seguridad, 45 corresponden a Carabi-
neros de Chile, ocho a Gendarmería de 
Chile, cuatro al Ejército de Chile, uno 
a la Armada de Chile y dos a la Policía 
de Investigaciones.

“Como servicio estamos constante-
mente sosteniendo reuniones con los 
jefes de las distintas instituciones de 
seguridad en la región para analizar 
la ejecución de iniciativas en terrenos 
fiscales. Por lo mismo, nos hemos ido 
adecuando a sus solicitudes y hemos 
logrado realizar algunos cambios que 
permitirán desarrollar, en propiedad 
fiscal, proyectos muy importantes para 
la región como, por ejemplo, el cambio 
de destinación del terreno fiscal en el 
sector de Capilla Cox, en donde Cara-
bineros construirá el Primer Grupo de 
Formación de la institución en la región 
o el Complejo Regional de la Policía de 
Investigaciones en Chillán”.

Este trabajo colaborativo fue desta-
cado por la jefa de Zona de Carabineros 

Ñuble, general María Teresa Araya, 
quien señaló que, “como profesionales 
de la seguridad creemos firmemente en 
la importancia del trabajo colaborativo 
para la prevención del delito, donde 
cada actor de la sociedad contribuya 
con su experiencia y todos sus recursos 
disponibles, esta convicción nos impulsa 
a valorar la colaboración con el Seremi 
de Bienes Nacionales, quien nos brinda 
la oportunidad de utilizar inmuebles 
fiscales para nuestras operaciones 
policiales. Esta asociación nos permite 
fortalecer nuestra presencia territorial 
y especializada proporcionando una 
cobertura más efectiva para atender 
las necesidades de seguridad de 

Objetivo es 
aportar con 
propiedad 
fiscal para que 
se ejecuten 
iniciativas que 
vayan en directo 
beneficio de la 
comunidad.

476 propiedades fiscales
De acuerdo a cifras de la Unidad de Regularización de 
la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, 
a nivel regional existen 476 propiedades fiscales, dentro 
de las cuales se contabilizan las destinadas a servicios 
relacionados con la seguridad pública. El resto de 
los inmuebles se encuentran bajo administración de 
distintas entidades como juntas vecinales, municipios, 
comités de agua potable rural, clubes deportivos, 
agrupaciones e instituciones públicas.

nuestra comunidad. La disponibilidad 
de estos recursos esenciales no solo 
facilita nuestras operaciones, sino que 
también, demuestra un compromiso 
compartido con la seguridad pública 
al trabajar en estrecha colaboración 
con el Ministerio de Bienes Nacionales 
reafirmamos nuestro compromiso 
de proteger y servir a nuestra región, 
utilizando todos los medios disponibles 
para garantizar un entorno más seguro 
y protegido para todos”.

El jefe de la Región Policial de Ñuble, 
prefecto inspector Cristian Parraguez 
Leiva, planteó que “el trabajo coordi-
nado con la Secretaría Regional Mi-
nisterial de Bienes Nacionales ha sido 

fundamental para avanzar en nuestro 
anhelado proyecto, que consiste en 
la reposición del complejo policial. 
En concreto, se ha destinado a esta 
policía civil el terreno ubicado en la 
intersección de Avenida O’Higgins con 
Santa Blanca, que actualmente ocupan 
dos de nuestras brigadas, y conforme 
avanza el proyecto, mancomunado 
con el Gobierno Regional, concreta-
remos una obra a la vanguardia de 
lo que requieren los detectives, pero 
también lo que los vecinos y vecinas 
se merecen, avanzando en pos de 
la seguridad pública, aportando 
desde la investigación criminal de 
los delitos”. 
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Más de 800 personas de 
San Carlos reciben nuevos 
sistemas de agua potable rural

inauguran dos obras con una inversión sectorial del MoP de $1.300 Millones 

Seremi de Obras Públicas, Paulo De la Fuente, junto al alcalde de San Carlos, Gastón Suazo, inauguraron las obras de 
ampliación y mejoramiento del Servicio Sanitario Rural (SSR) de San Miguel de Ablemo y la inauguración del nuevo SSR de 
Carán El Rosario. 

La Discusión
diario@ladiscusion.cl 
fotos: MoP

“
Esperamos más de 10 años 
por esto, así solo decir sa-
lud”, esbozó con un vaso en 
la mano el presidente del 
comité de agua potable rural 

de Carán El Rosario en San Carlos, 
Gastón González, al momento de 
cortar la cinta y abrir la llave que lleva 
agua potable a más de 95 familias 
del sector, esto gracias a las obras 
de construcción del nuevo Servicio 
Sanitario Rural (SSR), trabajos que 
llevó adelante la Dirección de Obras 
Hidráulicas (DOH) del Ministerio de 
Obras Públicas (MOP) de Ñuble.

El seremi del MOP, Paulo De la 
Fuente, en compañía del alcalde de 
San Carlos, Gastón Suazo, inaugura-
ron este nuevo SSR que involucró una 
inversión sectorial del MOP de $739 
millones, y además, las autoridades 
también cortaron la cinta del trabajo 
de mejoramiento y ampliación del 

SSR de San Miguel de Ablemo, donde 
se anexaron 115 familias quienes ya 
cuentan con agua potable en sus 
hogares.

“Estamos en la comuna de San 
Carlos en un día súper especial, 
hemos inaugurado dos Servicios 
Sanitarios Rurales, el primero, la 
ampliación del APR de San Miguel 
de Ablemo, y el segundo, la construc-
ción del nuevo Servicio Sanitario de 
Carán El Rosario, en ambos sistemas, 
sumamos 210 arranques nuevos, lo 

que nos permite como Ministerio de 
Obras Públicas, llevar agua potable 
a más de 800 familias de la capital 
provincial de Punilla”, destacó el 
seremi De la Fuente Paredes.

La autoridad del MOP destacó el 
trabajo de los dirigentes de los sis-
temas. “En el caso del apr de Carán 
El Rosario, este demoró más de 10 
años en llegar a su concreción, pero 
gracias al trabajo de sus dirigentes 
como Augusto González y Susana 
González, hoy estamos cortando 

Paulo de la fuente
seremi de Obras Públicas

en conjunto hemos inaugurado dos apr 
con una inversión cercana a lo $1.300 
millones”

El MOP destacó 
el trabajo de los 
dirigentes de 
los sistemas. 

Inician año escolar en escuelas 
en contexto de encierro
en una ceremonia, que fue encabezada por la seremi 
de Justicia y ddHH, elizabeth riquelme donoso, el 
seremi de educación, césar riquelme alarcón y el di-
rector regional de Gendarmería, coronel Juan Navarrete 
Gamboa, se resaltó que en el nuevo establecimiento 
penitenciario femenino de chillán se fomentarán 
valores, habilidades y virtudes, que contribuyan de 
forma positiva a los procesos de reinserción social, 
brindándoles las mismas oportunidades de superación 
a todas las internas estudiantes, especialmente desde 
la educación pública.
la seremi de Justicia y ddHH de Ñuble, elizabeth 
riquelme donoso, señaló que “es un orgullo dar inicio 
al año escolar en nuestras escuelas en contexto de 
encierro, donde se entregan oportunidades y apren-
dizajes donde hay un trabajo que involucra a varias 
instituciones y servicios con se unen en un solo fin, 
ampliar sus conocimientos y sus horizontes, no sólo 
para ustedes, sino también para sus familias, recordando 

que la educación es la herramienta más potente que 
abre un mundo de positivas posibilidades”.
el seremi de educación, césar riquelme, dijo:  “va-
loramos tremendamente el trabajo que desarrolla 
el daem de bulnes, los profesores y asistentes de 
la educación, Gendarmería y la seremía de Justicia, 
que transversalmente entendemos que la educación 
es el mecanismo por el cual las personas se pueden 
superar e integrar a la sociedad”.
el director regional de Gendarmería, coronel Juan 
Navarrete Gamboa, resaltó que la educación en la 
cárcel es un pilar fundamental de la reinserción “la 
educación formal, junto a toda la oferta programática 
de Gendarmería, esto es, la capacitación y formación 
para el trabajo, el deporte, la recreación, el arte y 
cultura, la asistencia espiritual y la intervención pro-
fesional especializada, se constituyen en la acciones 
principales que contribuyen a una reinserción social 
efectiva de las y los privados de libertad”.

cinta junto al alcalde, directores 
del MOP y las y los beneficiarios. 
En conjunto hemos inaugurado 
dos APR con una inversión cercana 
a lo $1.300 millones en San Carlos 
y seguimos trabajando acorde al 
mandato entregado por nuestra 
ministra Jessica López”, indicó.

El alcalde de San Carlos, Gastón 
Suazo, destacó que se trata de dos 
obras que impactan directamente 
en mejorar la calidad de vida de las 
familias. “Junto al seremi de Obras 
Públicas, hoy ha sido un gran día para 
San Carlos. Estamos muy contentos 
y felices de haber inaugurado dos 
apr, dos servicios sanitarios rurales 
acá en San Carlos, con una inversión 
en conjunto que superan entre los 
dos los $1.300 millones de pesos. En 
el caso de Carán estamos hablando 
de 95 arranques, una posibilidad 
para cerca de 100 vecinos que hoy 
pueden acceder al agua potable. 
En conjunto con el seremi de Obras 
Públicas estamos logrando lo que la 
gente necesita que es un derecho, el 
agua”, valoró el edil.

Aumentan los beneficiados
Durante el año 2023 se construye-

ron cinco nuevos SSR y se ampliaron 
otros tres, que en resumen permitió 
construir 1.881 nuevos arranques 
llevando agua potable a más de 7 mil 
personas, esto gracias al aumento 
anual de inversión del ministerio en 
estas obras que cambian vidas, como 
reconoce Ruth Quezada, presidenta 
del comité de agua potable rural de 
San Miguel de Ablemo.
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Prodemu 
lanza talleres 
gratuitos 
en Ñuble

Prodemu lanzó talleres gratuitos para 45 mil mujeres 
del país este 2024. Se trata de cursos que abordan 
distintas áreas, tales como el empoderamiento, la 
autonomía económica y el ejercicio de derechos, 
en 56 provincias y 16 regiones a lo largo de todo el 
territorio nacional. 
La directora nacional de la Fundación, Cristina Martín 
Sáez, presentó los programas que llegarán a aproxi-
madamente 45 mil mujeres de todo el país, desde 
Visviri a Cabo de Hornos, enfocados en fomentar la 
plena autonomía economía y el empoderamiento 
personal y colectivo. 
En la oportunidad, la subsecretaria de la Mujer y Equidad 
de Género, comentó que “desde el Ministerio de la 
Mujer y la Equidad de Género, estamos convencidas 
de que Prodemu cumple una función fundamental 
para fortalecer la autonomía económica y empode-
ramiento de muchas mujeres de todo Chile. Estos 
programas no solo entregan herramientas prácticas y 
conocimientos valiosos que contribuyen al desarrollo 
personal y profesional de la diversidad de mujeres, 
sino que también fomentan la creación de redes de 
apoyo y solidaridad entre ellas, facilitando su parti-
cipación activa en la sociedad y la economía. Este 
enfoque integral refleja el compromiso del gobierno 
del Presidente Boric con la promoción de la igualdad 
de género y la inclusión social”.
Por su parte, la directora nacional de Prodemu, señaló 
que la oferta de programas de Prodemu trabaja en 
incentivar la autonomía de los mujeres en todas sus 
dimensiones. 
América Burboa Villar, directora regional en Ñuble, 
destaca que desde sus inicios Prodemu ha desarro-
llado sus talleres, programas y actividades leyendo el 
contexto social e identificando las necesidades de las 
mujeres en las distintas zonas del país. “Tras la pande-
mia, los incendios y las lluvias que nos han golpeado 
como región, seguimos adelante trabajando con las 
mujeres. Para este año 2024 contamos con 2.372 
participantes, con una gran oferta programática que 
fortalece habilidades y capacidades tanto individua-
les y colectivas, entregando herramientas para una 
verdadera autonomía económica, y sensibilizando 
en aquellas temáticas de género tan necesarias para 
construir una sociedad más diversa e inclusiva”, afirma 
la directora, agregando que es importante reconocer 
que las mujeres también generan desarrollo y creci-
miento en la región del Ñuble, una zona en donde 
el año 2023 el 43% de las participantes del Prodemu 
pertenecieron a zonas rurales.
Los talleres que fomentan la autonomía económica,  
promoviendo la entrada al mundo laboral, ya sea de 
manera dependiente, por cuenta propia, que nivelan 
estudios, que entregan herramientas digitales para adul-
tas mayores y organizan espacios de comercialización 
son: Juntas Crecemos, Manos a la Obra, Conectadas, 
Cumpliendo un Sueño y Bazar Prodemu. 

El próximo 27 
marzo Ñuble inicia 
el llamado “apagón 
analógico” 

en la señal televisa

Será el comienzo del fin de una era histórica en Chile. El apagón dará 
paso a la televisión digital de manera definitiva y muchos televisores se 
verán obligados a adquirir un sintonizador.

Diego ChaCana
diario@ladiscusion.cl 
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La fecha final era el 2020, pero el poco tiempo y el escaso conocimiento de 
esta ley obligaron a las autoridades a extender el proceso.

C
omo en todas las ciu-
dades del país, Chillán 
y las 20 comunas de 
la Región de Ñuble se 
preparan para el fin de 

la transmisión televisiva analógica 
de manera oficial y definitiva.

Un proceso que comenzó en 
2014, tras la promulgación de la 
Ley de Televisión Digital en Chile, 
para que poco a poco la señal de 
televisión transmitida digitalmente 
fuese introducida en los hogares 
chilenos.

La fecha final era el 2020, pero 
el poco tiempo y el escaso conoci-
miento de esta ley obligaron a las 
autoridades a extender el proceso, 
el cual concluye durante abril de 
este año. 

Esto quiere decir que, a partir de 
este año, la señal televisiva en Chile 
será 100% digital, transmitiendo 
una señal de mucha mayor calidad 
y de mejor captación.

Cabe destacar que todos los ca-
nales nacionales cuentan con este 
tipo de señal abierta y gratuita en 
todo el territorio nacional, pero 
mucha gente desconoce el proceso 
que sigue a continuación y de qué 
manera les va afectar esta nueva 
era televisiva.

El caso de Ñuble
En la región, concretamente, 

la transmisión mediante la vía 
análoga, la clásica antena de dos 
varillas que se enchufaba al televisor 
mediante un cable coaxial, dejará 
de funcionar de manera paulatina 
entre el 27 de marzo y 2 de abril. 
Luego de esa fecha, solamente se 
podrá sintonizar televisión terrestre 
con un receptor digital.

La gran mayoría de televisores 
comercializados durante los últimos 
años en el país cuentan con un sin-
tonizador incorporado, por lo que 
no tendrán que hacer nada.

En el caso contrario, si aún se 
cuenta con un televisor análogo, 
se puede adquirir un sintonizador 
digital que se conecta directamente 
en la entrada habitual por donde 
se introduciría una antena. El 
seremi de Transportes y Teleco-
municaciones de Ñuble, Javier 
Isla, indicó que no es necesario 

cambiar de televisor, ya que en el 
mercado hay mucha variedad de 
receptores digitales.

“Es bueno recordar que para los 
televisores más antiguos, en el 
mercado venden decodificadores 
que permiten convertir estos te-
levisores para que puedan recibir 
señal digital”.

Isla indica que, durante los días 
del apagón analógico, “se van a ir 
apagando las señales, para que 
definitivamente el 2 de abril con-
temos solamente con señal digital 
en nuestra región”.

Cómo saber si mi televisor es 
apto

Todos los televisores que cuen-
tan con un sintonizador digital, 
tienen un sello que tiene escrito 
en grande “TDV”, lo cual indica 
que sí son aptos para recibir la 
señal. Los aparatos que no cuenten 
con el sello o que en el manual y 
características del producto no 
indique la presencia de un receptor 
digital, deberán adquirir dicho 
sintonizador.

“Toda la información a la comu-
nidad sobre cómo se realiza este 
cambio, se está desarrollando en 
spots publicitarios en los mismos 
canales y son ellos mismos los que 
están entregando mayor informa-
ción sobre este proceso”, subrayó 
el seremi Isla.

Información
Tanto la Asociación Nacional de 
Televisión (Anatel) y sus canales 
participes son los que llevan a 
cabo el proceso, por lo que están 
entregando información y ayudas 
a la comunidad sobre el tema.
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Política.

Ordenan al fisco indemnizar 
a víctima de detención 
ilegal y tortura en 1973

corte de apelaciones de chillán

María Andrades Huentupil fue detenida en octubre  de 1973, en su lugar de trabajo por agentes del Estado, y 
sometida a torturas en comisaría y regimiento de Chillán.

L
a Corte de Apelaciones 
de Chillán confirmó 
la sentencia que con-
denó al fisco a pagar 
una indemnización 

de $60.000.000 por concepto 
de daño moral, a Ana María 
Andrades Huentupil, quien fue 
detenida en octubre  de 1973, en 
su lugar de trabajo, por agentes 
del Estado, y sometida a torturas 
en comisaría y regimiento de la 
ciudad.

En fallo unánime (causa rol 
11-2023), la Primera Sala del 
tribunal de alzada –integrada 
por los ministros Claudio Arias, 
Guillermo Arcos y el fiscal judi-
cial Solón Vigueras– confirmó 
la sentencia recurrida, dictada 
por el Primer Juzgado Civil de 
Chillán.

“Atendido el mérito de los an-
tecedentes y lo dispuesto en los 
artículos 186, 227 del Código de 
Procedimiento Civil, se confirma, 
la sentencia de dos de diciembre 
de dos mil veintidós”, consigna 

el fallo.
La sentencia de primera ins-

tancia ratificada estableció que: 
“(…) el carácter imprescriptible 
de la acción civil que nace de los 
ilícitos constitutivos de delitos 
de lesa humanidad deriva de 
las normas internacionales que 
promueven y obligan la responsa-
bilidad del Estado la que se vería 
gravemente lesionada de aplicar 
la normativa interna aplicando 
lisa y llanamente las normas de 
prescripción de la acción civil, 
pues limitaría el derecho a la 
reparación integral y al efectivo 
ejercicio de la acción para recla-
marlo de que goza el afectado, 
derechos contemplados en la 
normativa internacional, que en 
definitiva se integra como norma 
interna por expresa disposición 
del artículo 5 inciso segundo de 
la Constitución Política de la 
República. Resultando conse-
cuente además con la impres-
criptibilidad de la acción penal 
para perseguir tales delitos, 
resultando como corolario de lo 
dicho, el rechazo de la excepción 
de prescripción opuesta de ma-
nera subsidiaria”.

La Discusión
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Se ratifica sentencia de primera instancia.

sentencia
corte de apelaciones

el carácter imprescriptible de la acción 
civil nace de los ilícitos constitutivos de 
delitos de lesa humanidad”

Diputados Martínez y Bravo piden al Gobierno 
tramitar proyecto por combustibles
Luego que distintos expertos advirtieran que el precio de 
las bencinas podría aumentar hasta $60 pesos durante los 
próximos 30 días, los diputados por la Región de Ñuble, 
Cristóbal Martínez y Marta Bravo, emplazaron al Gobierno 
-una vez más- para que le otorgue máxima urgencia al pro-
yecto que presentaron hace exactamente dos años, y que 
tiene por finalidad reducir en un 50% el Impuesto Específico 
a los Combustibles por un plazo de tres meses, como una 
manera de apoyar económicamente a las familias de clase 
media y a los emprendedores que dependen de su uso.
Ambos parlamentarios recordaron que la iniciativa en cues-
tión fue ingresada a trámite el 17 de marzo de 2022, cuando 
el litro de bencina bordeaba los $1.000 pesos, sin que a la 
fecha haya comenzado su discusión en el Congreso. Por lo 
mismo, y considerando que en algunas comunas del país 
los combustibles ya superaron los $1.350 pesos, Martínez 
y Bravo calificaron como “urgente” e “indispensable” que 
se evalúe la reducción -de manera transitoria- de dicho 
gravamen.
“Pareciera que el Gobierno y, en específico, el ministro de 

Hacienda, se olvidó de apoyar a las familias chilenas en 
materia económica. Las bencinas están llegando o supe-
rando los $1.350 pesos en distintas zonas del país, y pese 
a que los expertos advirtieron que subirán otros $60 pesos 
más en menos de un mes, no vemos a ninguna autoridad 
proponiendo una solución concreta”, cuestionaron los 
legisladores por Ñuble, quienes en esa línea recordaron la 
ayuda que el Ejecutivo otorgó al gremio de camioneros en 
noviembre del año 2022, cuando se comprometieron a enviar 
un proyecto de ley para frenar por cuatro meses el alza del 
diésel, lo que les permitió deponer la paralización.
Ambos diputados explicaron que, de concretarse el proyecto 
de ley que ingresaron hace ya dos años, el litro de bencina 
disminuiría inmediatamente cerca de $250 pesos, logrando 
así que los combustibles vuelvan a rondar los $1.000. Por 
lo tanto, insistieron en su llamado al Gobierno a evaluar 
dicha iniciativa, sobre todo recordando que el alza que se 
prevé para las próximas semanas también podría impactar 
en otros servicios y productos, como el transporte e incluso 
los alimentos.
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Economía.

Primer encuentro regional 
de agricultura sostenible 

se realizó en Ñuble

Se enmarca en las actividades del programa de Transición a la Agricultura Sostenible TAS, de Indap, que se ejecuta en 
coordinación con INIA Quilamapu.

la discusión
diario@ladiscusion.cl 
fotos: indap

“
Lo que más me gustó fue la 
huerta de la biodiversidad, 
cómo hay que disponer las 
plantas en la huerta para que 
podamos aprovechar mejor el 

espacio y que las plantas se protejan 
unas a otras”. Para Juanita Venegas, 
productora de San Nicolás, el Primer 
Encuentro Regional de Agricultura 
Sostenible fue todo un éxito, porque 
le permitió conversar con pares tan 
interesadas como ella en mejorar sus 
prácticas de producción para hacerlas 
más sustentables. 

El Encuentro Regional se enmarca 
en las actividades del programa de 
Transición a la Agricultura Sostenible 
TAS, de Indap, que se ejecuta en coor-

dinación con INIA Quilamapu para la 
asistencia técnica de 74 productores y 
productoras de las comunas de Yungay 
y Pemuco que están transitando a una 
agricultura más limpia, en acuerdo a los 
lineamientos estratégicos de Indap que 
apuntan a aumentar la generación de 
alimentos más sustentables y orgánicos 
para la mesa de los chilenos, bajo la 
premisa de producir más y mejor con 
menos impacto ambiental. 

Los asistentes al Encuentro de 
Agricultura Sostenible tuvieron la 
oportunidad de participar de siete  
estaciones técnicas donde se abordó la 
biodiversidad en la huerta, biodiversidad 
en la chacra, riego, vermicompostaje y 
lombricultura, compostaje, manejo de 
praderas y uso de hongos endófitos, con 
recomendaciones prácticas de manejo 
abordables para la agricultura familiar 

campesina. Adicionalmente, se realizó 
un conversatorio donde se abordaron 
los desafíos de la agricultura sostenible 
así como sus planteamientos y aportes 
a la vida campesina y la población en 
general. 

Natividad Lagos, productora de 
Rucapequén, comentó que esta fue 
una actividad bien recibida por las 
agricultoras, “porque pudimos dar a 
conocer las necesidades que tenemos 
y cómo queremos prevalecer como TAS 
en la región”.

“El programa de Transición a la 
Agricultura Sostenible es un progra-
ma emblemático de Indap, que se 
ejecuta por primera vez en la región, 
en las comunas de Pemuco y Yungay, 
principalmente con mujeres que están 
transitando a la agroecología”, comentó 
la directora de Indap Ñuble, Fernanda 

Azócar. El programa, habilita a un 
equipo profesional que las acompaña 
en este tránsito, “dado que uno de los 
énfasis que tenemos como institución es 
una agricultura más limpia, inocua, de 
acceso global y que tome los elementos 
que son propios de nuestros agricul-
tores y agricultoras campesinas de la 
Región de Ñuble”, destacó la directiva, 
agregando que la propuesta de Indap 
se enmarca también en el programa de 
gobierno que apunta a  una agricultura 
sostenible. 

Para el gobernador Oscar Crisósto-
mo, “la transición a una agricultura 
sostenible esta en el ADN de nuestra 
región, pero no estaba institucionali-
zado, por lo que este programa nos va 
a permitir demostrar que la transición 
a la agricultura sostenible es lo que 
necesitamos para los tiempos que 
estamos viviendo, porque tenemos que 
entender que necesitamos alimentos 
y economía, pero con el cuidado de 
lo que tenemos hoy, nuestra gente y 
nuestra tierra”. 

Para el director de INIA Quilamapu, 
Javier Chilian, este encuentro per-
mitió mostrar la experiencia que ha 
desarrollado la institución en el faro 
agroecológico de Santa Rosa y que 
hoy se está entregando a los agricul-
tores y agricultoras que participan del 
Programa TAS y a quienes asistieron a 
esta jornada regional. “Indap, a través 
de los lineamientos de gobierno, está 
relevando la producción sostenible que 
hemos estado desarrollando y lo estamos 
mostrando para los diferentes rubros, 
desde la producción de bioinsumos 
hasta el manejo agroecológico”. 

reconocimientos se hicieron durante la jornada, a 
las productoras elegidas por sus pares como diri-
gentes de los grupos que pertenecen al programa 
TAS, quienes fueron destacadas por su papel como 
cuidadoras de sus comunidades y guardianas de la 
soberanía agroalimentaria, a través de su accionar con 
manejos agroecológicos en sus predios.  Ellas son 
Inés Ramírez flores, Ana Riquelme Peña y Jacqueline 
Beltrán Fuentes.

3
Al finalizar 
la jornada, 
se realizó un 
intercambio de 
semillas, en que 
participantes de 
toda la región 
tuvieron ocasión 
de realizar el 
trueque. 

Sernac regional de Ñuble conmemoró 
el “Día Mundial del Consumidor” 
En el marco de la conmemoración del “Día de 
los Derechos de las Personas Consumidoras”, la 
Dirección Regional del Sernac de Ñuble realizó 
una serie de actividades para resaltar esta impor-
tante fecha, dentro de las que destaca la primera 
sesión del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil 
de este 2024.
Sobre esta fecha relevante y que se conmemora a 
nivel internacional, el seremi de Economía (s), Félix 
Mercado, señaló que “ya son 41 años en que la 
Organización de Naciones Unidas ha establecido 
este hito de los derechos de los consumidores. 
Hemos venido trabajando en fortalecer la Agencia 
del Consumidor, hemos tenido importantes avances 
desde el 2019 en adelante con el fortalecimiento 
de la facultad fiscalizadora, después con la Ley 
Pro Consumidor con la que se aumentan los 

plazos de garantía legal, y hoy día nos reúne en la 
región de Ñuble con los resultados de la consulta 
ciudadana”.
Agregó que “nuestros vecinos y vecinas nos han 
dicho que orientemos nuestro actuar en la pro-
moción y en la defensa de los derechos de los 
consumidores en los adultos mayores, y nos han 
dicho que principalmente su preocupación son 
los cobros indebidos y las llamadas molestosas o 
también conocidas como SPAM”.
En el marco de esta fecha, sesionó el primer Consejo 
Consultivo (Cosoc) de este 2024 en las dependen-
cias del Servicio Nacional del Consumidor (Sernac), 
instancia en la que participaron sus miembros, el 
Servicio Nacional del Adulto Mayor (Senama), la 
Subsecretaría de Electricidad y Combustibles (SEC) 
y el Servicio Nacional de Turismo (Sernatur).

MONEDAS UF UTM MARZO IPC FEBRERO
DÓLAR $ 941,42 HOY $ 37.000,58 $ 64.793,00 MENSUAL 0,6%
EURO $1.025,22 MAÑANA $ 37.007,72 ACUM. 12 MESES 4,5%
SUPERMERCADOS IMACEC DESEMPLEO (NOVIEMBRE-ENERO)
ENERO -3,7% ENERO 2,5% ÑUBLE: 8,7% / DIGUILLÍN: 8,5%
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País.

Funcionarios de Senapred 
dicen que remoción de 
director “fue política 
y no técnica”

decisión del gobierno

Los trabajadores del Servicio acusan un intento de “salvataje a municipios afines 
al Gobierno, como Quilpué y Viña del Mar”, tras la catástrofe de los incendios.

agencias
diario@ladiscusion.cl 
fotos: agencias

T
rabajadores del Servicio 
Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres 
(Senapred) se mostraron 
en desacuerdo este domin-

go con la decisión del Gobierno de 
remover al director del organismo, 
acusando que fue una resolución de 
carácter “político”.

Según comunicó la Subsecretaría 
del Interior este sábado, a Álvaro 
Hormazábal se le exigió la renuncia, 
atendida “la necesidad de darle un 
nuevo impulso al organismo, en el 
marco de las distintas emergencias 
que ha debido enfrentar el país”.

Sin embargo, desde la Asociación 
de Funcionarios Senapred lamen-
taron “la decisión adoptada por el 
Presidente de la República (Gabriel 

Boric), ello porque injustamente 
hace responsable a nuestro Servicio 
de los problemas” entre el ente y los 
municipios.

“Esta resolución de carácter política 
y no técnica no busca necesariamente 
mejorar estos problemas, sino que 
más bien contribuye a potenciar la 
imagen de gobiernos locales que 
no han estado a la altura de esta 

Luego de que el Servicio Electoral (Servel) propusiera que la elección de 
alcaldes, concejales, gobernadores y consejeros regionales de octubre 
se realice en dos días, dos organizaciones de jefe comunales pidieron 
aumentar los locales de votación y mantener los comicios sólo el do-
mingo 27 de octubre.
La Asociación de Municipalidades de Chile (AMUCh), que agrupa 
principalmente a comunas lideradas por la derecha; y la Asociación 
de Municipios Rurales (AMUR) dijeron no ver con buenos ojos la idea 
de cambio.
“La propuesta es un desgaste para los funcionarios municipales, Ca-
rabineros, transporte y personal en general, y hacerlo en dos días no 
garantiza que el proceso sea más ágil o simple. Nuestra propuesta es 
mantener las elecciones en una sola jornada, aumentar el número de 
locales de votación para evitar largos tiempos de espera y anticipar la 
campaña informativa para que la gente llegue a las urnas con claridad 
de cómo se vota”, comentó Gustavo Alessandri, alcalde de Zapallas y 
presidente de la AMUCh.

Dos organizaciones 
de alcaldes piden no 
realizar elecciones 
en dos días

“Era más fácil 
sacar al director 
nacional (Álvaro 
Hormazábal) y 
culparlo sobre 
situaciones 
que no son 
responsabilidad 
del Servicio”, que 
aún se encuentra 
en instalación, 
dijo el presidente 
de Anfuonemi.

La renuncia del director general de 
la PDI, Sergio Muñoz Yáñez, debido 
a su inminente formalización por 
el caso audios, reinstaló la presión 
pública sobre el general director de 
Carabineros, Ricardo Yáñez, quien 
enfrenta una situación similar, y 
sobre el propio Gobierno, que 
hasta ahora ha resuelto mantenerlo 
en el cargo.
El jefe de la policía uniformada será 
imputado por la Fiscalía en mayo 
próximo, por su eventual respon-
sabilidad de mando en apremios 
ilegítimos con resultado de lesiones 
graves y homicidio, en el contexto 
del estallido social de 2019.
“Que la máxima autoridad de Ca-
rabineros de Chile esté a punto de 
ser formalizada es, sin duda, una 
muy mala señal para el combate 
contra la delincuencia criminal or-
ganizada. Por la dignidad del cargo 
que ostenta y por responsabilidad 
democrática, debería renunciar o 
el Ejecutivo exigir esa renuncia”, 
señaló la diputada comunista 
Carmen Hertz, en declaraciones 
que publica El Mercurio.
Similar opinión expresó la también 
diputada PC Nathalie Castillo: “Es 
el momento político para abrir ese 
debate, pues es impresentable que 
el director nacional de Carabine-
ros se encuentre en calidad de 
imputado”.
“Hemos escuchado clara y tajan-
temente desde el Gobierno que 
nadie está por sobre la ley. En 
consecuencia, es de esperar que 
Yáñez renuncie siguiendo el criterio 
del exdirector de la PDI”, señaló 
Castillo al matutino.

catástrofe”, indicaron mediante un 
comunicado.

En la misma línea, Marcos Di-
namarca, presidente nacional de 
la Asociación, sostuvo que los tra-
bajadores del ente están “pagando 
costos políticos que están dados 
fundamentalmente por el salvataje 
que el Gobierno estableció respecto 
a los municipios afines a él, en este 
caso, Quilpué y Viña del Mar”.

“Era más fácil sacar al director 
nacional y culparlo sobre situaciones 
que no son absoluta responsabilidad 
del Servicio, sino de un sistema que 
está hoy día en proceso de instalación”, 
agregó el dirigente.

“La ley (que implementó este siste-
ma) se promulgó el año pasado y ya 
está en funcionamiento, por lo tanto, 
no lleva más de un año y claramente se 
vio tensionado bajo esta catástrofe, los 
incendios de Viña particularmente”, 
defendió Dinamarca.

Salida del 
director de la 
PDI reinstala 
presión sobre 
el general 
Yáñez

Funcionarios
senapred

esta resolución de carácter política y no 
técnica no busca necesariamente mejo-
rar estos problemas”
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Mundo.

Trump predijo que 
habrá un “baño de 
sangre” si pierde 
las elecciones

ex mandatario estadounidense

No aclaró a qué se refería con esas palabras, que pronunció mientras 
prometía medidas proteccionistas para los vehículos fabricados en EE.UU.

agencias
diario@ladiscusion.cl 
fotos: AgenciAs

E
l expresidente de Estados 
Unidos y futuro candidato 
republicano Donald Trump 
predijo este sábado que habrá 
un “baño de sangre” en el país 

si pierde las elecciones del próximo 
noviembre contra el actual mandatario, 
el demócrata Joe Biden.

“Si no resulto elegido, habrá un baño de 
sangre. Va a ser un baño de sangre para 
el país”, dijo Trump durante un mitin en 
Ohio, el primero que ofrece desde que el 
martes logró los números necesarios para 
convertirse en el candidato republicano 
a la Casa Blanca.

El magnate neoyorquino no aclaró 
a qué se refería con esas palabras, que 
pronunció mientras prometía medidas 

proteccionistas para los vehículos fabri-
cados en Estados Unidos.

Trump, que nunca ha reconocido 
su derrota contra Biden en las presi-
denciales de 2020, está imputado por 
haber intentado revertir los resultados 
electorales de hace cuatro años y haber 
instigado el asalto al Capitolio del 6 de 
enero de 2021.

Durante su discurso en Ohio, el 
republicano calificó de “rehenes” a los 
detenidos por atacar el Congreso y 
prometió que los indultará si consigue 
volver a la Casa Blanca.

También repitió su retórica insultante 
hacia los inmigrantes, a los que llamó 
“criminales” e incluso puso en cuestión 
que sean “personas”.

“No sé si se les puede llamar personas. 
Opino que en algunos casos no son 
personas, pero no puedo decir esto”, 
expresó.

La campaña de Biden respondió en un 
comunicado, en el que calificó a Trump 
de “perdedor” y lo acusó de querer repetir 
el asalto al Capitolio. “El pueblo estado-
unidense le va a propinar otra derrota 
electoral este noviembre porque sigue 
rechazando su extremismo, su afición 
por la violencia y su sed de venganza”, 
relata el mensaje de los demócratas.

La ciudad de Río de Janeiro, en Brasil, registró este 
sábado una sensación térmica récord de 60.1ºC.
La medición se realizó en la Estación Meteorológica 
de Guaratiba, en el oeste de la ciudad, a las 10.20 de 
la mañana, según el Sistema de Alerta de Río, que 
puntualizó que la sensación térmica tiene en cuenta 
no solo la temperatura, sino también la humedad 
relativa del aire.

Río de Janeiro 
registró 
sensación térmica 
de 60 grados

Durante su 
discurso en Ohio, 
el republicano 
calificó de 
“rehenes” a 
los detenidos 
por atacar el 
Congreso y 
prometió que 
los indultará si 
consigue volver a 
la Casa Blanca.

Congresistas 
piden a Biden 
declarar al 
Tren de Aragua 
como grupo 
criminal 
transnacional

Un grupo de congresistas republicanos solicitaron 
al presidente de EE.UU., el demócrata Joe Biden, 
que declare de manera formal a la banda criminal 
venezolana Tren de Aragua como una Organización 
Criminal Transnacional (TCO, en inglés).
En una carta firmada este jueves por más de una 
veintena de senadores y congresistas, los legisladores 
señalaron que el Tren de Aragua es “un ejército cri-
minal invasor desde una prisión en Venezuela que ha 
extendido su brutalidad y caos a ciudades y pequeños 
pueblos de EE.UU.”, de acuerdo con EFE.
Liderados por el senador Marco Rubio y la congresista 
María Elvira Salazar, dijeron a Biden que, si la banda 
no es controlada, puede desatar “un reinado de terror 
sin precedentes” y dejar una devastación como la que 
ya han ocasionado en países como Colombia, Chile, 
Ecuador y Perú.
“La amplitud de las operaciones del Tren de Aragua 
incluye asesinatos, tráfico de drogas y personas, delitos 
sexuales, extorsión y secuestro, entre muchas otras 
brutalidades”, agregaron los firmantes, entre los que 
también figura el senador por Florida Rick Scott, así 
como su colega de Carolina del Sur y exaspirante 
presidencial Tim Scott.
En la misiva, además, manifestaron que la designa-
ción del Tren de Aragua como una TCO permitirá 
“desplegar los recursos necesarios y sanciones que 
ayudarán a frenar la escalada de criminalidad y 
violencia que amenaza a las comunidades en todo 
Estados Unidos”.

Destacado Titul
Trump logró el pasado martes 
ganar suficientes delegados en 
las primarias como para asegurar 
matemáticamente su nominación 
presidencial en la convención que 
el Partido Republicano celebrará el 
próximo julio.
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Cultura.

Sergio “Mecha” Méndez presenta “El 
Sur: sus colores en valles y montañas”

En la EscuEla dE cultura y difusión artística claudio arrau lEón 

El artista sancarlino, radicado en Italia, expondrá 33 acuarelas inspiradas en paisajes del sur de Chile en la Sala 
Pinacoteca Baltazar Hernández Romero de la Escuela de Cultura y Difusión  Artística Claudio Arrau León.

La Discusión
diario@ladiscusion.cl 
fotos: La Discusión

L
a Escuela de Cultura y 
Difusión Artística Clau-
dio Arrau León abrirá 
la temporada de expo-
siciones del año 2024 

el próximo 20 de marzo, con la 
inauguración de la muestra “El Sur: 
sus colores en valles y montañas” 
del artista Sergio Méndez de la 
Fuente, reconocido acuarelista 
que ha llevado su obra a países 
como Italia, Alemania además 
de Chile.

Sergio “Mecha” Méndez declara 
que para estas 33 acuarelas su 
inspiración radica en los paisajes 
de San Carlos, San Fabián, Lago 
Villarrica, Villarrica, Curarrehue y 
Torres del Paine. Además cuenta: 
“en mis trabajos trato de represen-
tar la realidad del entorno y de los 
hombres que están en ellos”.

Sergio “Mecha” Méndez declara 
ser “un trabajador del arte”, ya que 
se inició a los 65 años en la pintura 
y el grabado; especializándose 
en la técnica de acuarela y pastel 
seco, tras luego explorar en la 
xilografía.  

El resultado de cómo ve la región el fotógrafo amateur Pablo 
Garay Cofré, fue compartido en la exposición “Un recorrido 
por Ñuble, sus paisajes, sus mujeres y su gente”, la cual fue 
inaugurada en el jardín de las instituciones educativas Santo 
Tomás- Chillán, sede Isabel Riquelme, con el fin de apoyar 
a los artistas locales y construir puentes entre la comunidad 
tomista, el arte y la cultura.
En cuanto al contenido, a los elementos que constituye-
ron esta muestra y al apoyo recibido, Pablo Garay Cofré, 
fotógrafo amateur de Ñuble y autor de esta exposición, 
compartió: “Es muy  importante que instituciones como 
Santo Tomás puedan valorar lo que hacemos los artistas 
locales, en mi caso con la fotografía trato de rescatar el 
patrimonio de la zona, que sepamos de nuestras zonas 
rurales, de nuestra cultura. Para mí es muy bacán que la 
comunidad estudiantil, administrativos y profesores puedan 
ver a través de la fotografía, conocer y comprender a nuestro 
patrimonio local”.

Lente de Pablo Garay pone en valor del 
patrimonio local a través de muestra

Sergio “Mecha” 
Méndez declara 
ser “un tra.
bajador del arte”

Obra
 Sus imágenes poseen un lenguaje propio. Son frescas 
delicadas y sencillas. Hablar de ellas es hablar de la 
pasión que está impregnada en los colores de sus 
cuadros. Ellos establecen un diálogo con el especta-
dor. Aportan sencillez, calma, calor, luz y sombras. El 
perfeccionismo, los sentimientos y la perseverancia 
se ven reflejado en cada dibujo de acuarela, grafito y 
pasteles que realiza. Mecha Méndez es un pintor tenaz 
con los más pequeños detalles. Un hombre que ama 
que lo hace y lo refleja en sus cuadros. 

“El Sur: sus colores en valles y 
montañas” es la segunda expo-
sición que Méndez realizará en 
la Escuela de Cultura y Difusión 
Artística, ya que el 2023 expuso 
xilografías en la muestra “Los 
50 años del Golpe de Estado de 
1973”, que consistió en 30 trabajos 
que mostraban la transición a la 
democracia desde la dictadura 
militar 1973, el regreso a la de-
mocracia 1989, el estallido social 
2019 y la nueva constitución que 
no se aprobó.  

“No tengo formación acadé-
mica de arte, solo he seguido el 
consejo y la conducción de parte 
de algunos acuarelistas de Ñu-
ble, particularmente de Luciano 
Venegas Díaz que vive en San 
Carlos, él es el maestro que guía 
mis trabajos, yo soy su discípulo”, 
afirma Méndez.  

Méndez afirma que su intención 
es continuar trabajando acuarelas 
y grabados, destacando que “en 
las acuarelas quiero desarrollar 
un trabajo que este más ligado a la 

realidad de Ñuble, particularmente 
el campo”.

La muestra, cuya entrada es libera-
da, estará abierta al público a partir 
del jueves 21 de marzo hasta el 12 de 
abril en la Sala Pinacoteca Baltazar 
Hernández Romero de la Escuela de 
Cultura y Difusión Artística Claudio 
Arrau León, ubicada en calle Arauco 
356, de lunes a viernes de 9.00 a 13.00 
y de 15.00 a 19.00 horas.

El artista
Sergio “Mecha” Méndez inicia su 

formación como artista de acuarelas 
de manera autodidacta en 2010. 
Desde el 2013 integró a sus estudios 
el  grafito y los lápices pasteles. Su 
trabajo como pintor aborda temas 
como la experiencia del paisaje del 
campo y la ciudad y la naturaleza en 
toda su magnitud expresiva.

Ha participado de los talleres 
del acuarelista chileno Luciano 
Venegaz Díaz, con el cual inicia 
una interesante relación artística, 
de maestro a pupilo, desarrollando 
un largo camino de aprendizaje 
de la técnica de la acuarela. 

En el 2013 o 2014 inicia una 
interesante relación de amistad 
con el Pintor Andrea Mariconti 
que los llevara a formar poste-
riormente, el grupo Anumula, 
que establece su Estudio en Ri-
parta Arpina, a la periferia de la 
ciudad de Crema, Italia; donde 
desarrolla sus primeros trabajos 
de grabados, particularmente 
xilografia. Trabaja con Gloria 
Fierro,  grabadora penquista, que 
lo lleva a iniciar un largo camino 
con el grabado, además de Luis 
Arias e Italo Meza.

En el 2018 se integra al grupo 
de Anumula el grabador Francesco 
Erfini, trabajando el grabado en 
aguafuerte, aguatinta y sobretodo 
en el proceso de estampa.   
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Deportes.

La pasión del running se volverá a sentir en la Región 
de Ñuble cuando durante este fin de semana, el 
día domingo a las 8.00 horas, se realice el “Chillán 
Runners”, organizado por la agrupación de Chillán 
Runners y con apoyo de la Municipalidad de Chillán 
y Vivo Outlet.
Para la competencia se espera un poco más de 500 
participantes de distintas partes del país, que aprove-
chan para demostrar su desempeño en un deporte 
que reúne muchos fanáticos en la capital de Ñuble. 
Las inscripciones siguen abierta y la pueden hacer 
en www.guca.cl y para más información podrás 
encontrar en las redes sociales de Chillán Runners, 
desde donde se comunicará oportunamente sobre las 
inscripciones presenciales en el Complejo Deportivo 
Quilamapu y en el centro comercial.
Durante el día de la carrera se entregará un kit con-
sistente para todos los participantes, que contará 
con una polera, un morral y además el número de 
participante que disputarán las categorías de 2,5, 6 
y 12 kilómetros.
El alcalde de Chillán, Camilo Benavente, declaró: 
“Quiero felicitar a Chillán Runners por esta iniciativa 
que con mucha convicción ha logrado articular una 
actividad deportiva de importancia. También agrade-
cemos a Vivo Outlet por apoyar y nosotros estamos 
detrás de esta actividad para apoyar también”. 
Uno de los que apuntan a quedarse con los primeros 
lugares son los competidores de “Tri Ñuble”, que 
viene de coronar un gran fin de semana en el triatlón 
de Colbún, donde logró quedarse con medallas en 
todas las categorías.
Un destacado participante es Pascual Gutiérrez, ex 
futbolista que jugó con la camiseta de Ñublense. 
Gutiérrez logró quedarse con el primer lugar en el 
triatlón mixto y espera conseguir un buen lugar en 
la competencia en casa, además dirá presente en 
maratones internacionales.

Team local espera 
dominar en la 
competencia 
“Chillán Runners”

Rubio dispara por choque de Falcon con juvenil de Coquimbo Unido
A pesar de que finalizó sin goles, la intensidad 
reinó en el duelo entre Coquimbo Unido y Colo 
Colo, cosa que Patricio Rubio también hizo sentir 
fuera de la cancha al opinar sobre Maximiliano 
Falcón.
Tal como se ha difundido, el ‘Peluca’ fue apuntado 
en el duelo tras protagonizar un fuerte choque 
con Dixon Pereira, quien sacó la peor parte al 
sufrir una presunta fractura en su columna al 
colisionar con el defensor de los albos.
En una acción polémica, donde el futbolista del 
conjunto ‘Pirata’ debió salir en ambulancia luego 
de estar solo seis minutos en cancha, Patricio 
Rubio sacó la voz y criticó el accionar.
“Qué locura. Fractura de costilla y nada. La fecha 
pasada por mucho menos me expulsaron“, lanzó 
de entrada el crack de Ñublense, que tildó lo que 

vio como un “desastre”.
“Hay que unificar el criterio”, sentenció Patricio 
Rubio. Cabe aclarar que la jugada no fue amo-
nestada por el juez del compromiso Manuel 
Vergara.
Falcón ha sido el blanco de duras y ácidas criticas 
en su contra.
Es por esto que ante la oleada de mensajes en su 
contra, el ‘Peluca’ habló en zona mixta y señaló que 
“me enteré por el médico nuestro que iba a entrar 
a pabellón”.
“Mis propios compañeros me dicen que fue una jugada 
de partido, no tenía intención de pegarle, los que me 
conocen saben que no soy mala leche”, indicó.
Posteriormente recalcó que “fue una jugada fortuita. 
Me acaban de pasar su número y me voy a comu-
nicar con él”.

el torneo se detendrá por los amistosos de la “roja”

Ñublense volverá a la acción 
a fines de marzo cuando 
enfrente a Unión Española
El equipo chillanejo buscará mejorar los errores en defensa 
mostrados ante Everton. Patricio Rubio volverá ante los “Hispanos”, tras 
cumplir con su fecha de suspensión.

nicolás oses avilés
roses@ladiscusion.cl 
fotos: cedida

Ñ
ublense ya da vuelta la 
página de lo que fue 
su dura derrota ante 
Everton de Viña del 
Mar por 3 goles a 2 en 

el duelo válido por la quinta fecha 
del Campeonato Nacional que se 
disputó en el estadio Sausalito.

Ahora tendrá cerca de dos semanas 
para poder preparar el duelo ante 
Unión Española que se jugará el 31 de 
marzo. Esto debido a los amistosos 
que sostendrá la Selección Chilena 
que vivirá el estreno de su técnico 
Ricardo Gareca que ya piensa en 
la Copa América, pero ante como 
preparación enfrentará a Albania 
este viernes a las 16.30 horas y luego 
el 25 a Francia a las 17.00 horas.

En estas fechas Mario Salas 
aprovechará de equilibrar al equipo, 
que pasó de tener un buen des-
empeño defensivo a uno regular y 
en la ofensiva mejoró en el último 
encuentro.

El “Comandante” no podrá estar 
en la banca de Ñublense en el duelo 
ante los hispanos debido a que deberá 
cumplir con su fecha de castigo de 
suspensión, tras ver la tarjeta roja en 
el último duelo, misma situación que 
el lateral derecho Bernardo Cerezo, 
que fue expulsado ante Everton, 
luego de dos amarillas en el primer 
tiempo que condicionaron mucho 
el encuentro para el “Rojo”.

Pese a estas dos bajas sensibles, el 

equipo chillanejo va a recuperar a su 
goleador, Patricio Rubio, que cumplió 
su fecha de castigo, y además podrá 
volver a la citación Rafael Caroca, 
que dejó atrás su lesión muscular y 
podrá ser opción en defensa, donde 
precisamente sufrió algunos proble-
mas ante la escuadra viñamarina. 
El último caso es el delantero Pedro 

Sánchez, que se sumó a las prácticas 
tras su intervención quirúrgica y se 
espera que recupere la forma física 
en estos días para ser una opción 
para Salas.

Sánchez, venía de un buen inicio 
con Ñublense, donde en la pretem-
porada y amistosos había marcado 
una buena cantidad de goles.

El equipo buscará tener equilibrio en su juego

de marzo Ñublense volverá a la acción en el Came-
ponato Nacional, tras los dos amistosos que tendrá 
la Selección Chilena. El equipo de Mario Salas en-
frentará a Unión Española en la antesala de su duelo 
ante Colo Colo.

31
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Economicos 

PUBLICA AQUÍ
avisos@ladiscusion.cl

Obituarios

01	.	Compraventa 
de vehíCulos

02	.	arriendo 
de vehíCulos

03	.	aCCesorios 
de vehíCulos

04	.	moda y  
belleza

05	.	Compraventas 
varias

06	.	arriendos 
ofreCidos

07	.	arriendos 
busCados

08	.	motos	y	
bicicletas

09	.	patentes

10	.	hoteles y 
pensiones

11	.	tiempo libre

12	.	oCupaCiones 
ofreCidas

13	. oCupaCiones 
busCadas

14	.	materiales de 
ConstruCCión

15	.	extravíos

16	.	animales 
perdidos

17	.	eleCtróniCa      
inst. musiCales

18	.	motores y 
maquinarias

19	.	maderas 
y leña

20	.	eduCaCión

21	.	propiedades 
venden

22	.	propiedades 
Compran

23	.	deCoraCión

24	.	agríCola

25	.	plantas 
y flores

26	.	aves  y  
animales

27	.	serviCios

28	.	ComputaCión

29	.	bienestar 
y salud

Informaciones: 422201210. Avisos: avisos@ladiscusion.cl. Radio: radiotv@ladiscusion.cl. 422296032. Facturación: facturacionld@ladiscusion.cl. Administración: administracion@ladiscusion.cl. 
Ventas: 18 de septiembre 721 - Chillán. Económicos: valor con iva por palabra Corriente: $100 - destacado: $162 - súper destacado: $201 (min 10 - máx. 30 palabras).

POZOS PROFUNDOS
PUNTERAS

HABITACIONALES
ARRIENDO

BULLDOZER D6
Rosauro Acuña 387

Fonos: 998732778 / 956671497
Email: sbs.maquinaria@gmail.com - Chillán

Guía de Oficios

ABOGADO
PAMELA JIMÉNEZ SEPÚLVEDA
Abogada Magister en Derecho

PEnAL
Otras áreas: Familia, Civil
Bulnes N° 832 oficina 8, Chillán

+56992437274
abogadapjimenez@gmail.com

ODONTOLOGÍA

DR. MIGUEL ÁNGEL CONTRERAS 
CARRASCO
Cirujano Dentista
Periodoncista
Atiende: de lunes a viernes
18 de Septiembre 685
42-2224361 - 982073937

Guía Profesional

DR. HELMUT SCHWEITZER DELAUNOY

Cirujano Dentista

Universidad de Chile

Implantes dentales - Rehabilitación

Constitución 882, Chillan

42-2324030

998876358
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01 . COMPRAVENTA 
DE VEHÍCULOS

02 . ARRIENDO 
DE VEHÍCULOS

03 . ACCESORIOS 
DE VEHÍCULOS

04 . MODA Y   
BELLEZA

05 . COMPRAVENTAS 
VARIAS

06 . ARRIENDOS 
OFRECIDOS

07 . ARRIENDOS 
BUSCADOS

08 . MOTOS Y 
BICICLETAS

09 . PATENTES

10 . HOTELES Y 
PENSIONES

11 . TIEMPO LIBRE

12 . OCUPACIONES 
OFRECIDAS

13 . OCUPACIONES 
BUSCADAS

14 . MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

15 . EXTRAVÍOS

16 . ANIMALES 
PERDIDOS

17 . ELECTRÓNICA      
INST. MUSICALES

18 . MOTORES Y 
MAQUINARIAS

19 . MADERAS  
Y LEÑA

20 . EDUCACIÓN

21 . PROPIEDADES 
VENDEN

22 . PROPIEDADES 
COMPRAN

23 . DECORACIÓN

24 . AGRÍCOLA

25 . PLANTAS  
Y FLORES

26 . AVES  Y  
ANIMALES

27 . SERVICIOS

28 . COMPUTACIÓN

29 . BIENESTAR 
Y SALUD

CORRETAJES

Informaciones: 422201200 · Avisos: 422201244 · avisos@ladiscusion.cl · Facturación: 422201264 · Administración: 422201229 · Ventas: 18 de Septiembre 721 - Chillán. 
Suscripciones: 422201244 - 422201222 ·Post Venta Suscripciones:  88887856 - 422201262 · Horario reclamo ejemplares: Lunes a viernes: 9.30 - 11.00 / Sábado y Domingo: 10.00-11.00

Económicos: Valor con IVA por palabra Corriente: $100 - Destacado: $ 162 - Súper Destacado: $ 201 (min 10 - máx. 30 palabras)

01 . COMPRAVENTA 
DE VEHÍCULOS.

VENDO auto Chevrolet Spark 
GT, año 2011, full equipo (A/C, 
llantas, plateado) 66.000 kms., 
$3.200.000. +56963668047. 

( 017 - 975 - 503 )

06 . ARRIENDOS 
OFRECIDOS.

AMPLIO Sitio, 16.000 m2, UF 115, 
Camino Parque Lantaño 100. 

993430391.

BODEGA 510 m2, UF 33 + IVA, 3 
ofi cinas, 3 baños, seguras, acceso 
camiones, estacionamiento, 5 
minutos centro, Sepúlveda Bustos 

154. 993430391.

OFICINAS, 5 de Abril 934 $168.000. 
Incluido: baño privado, sala de espera, 

internet. 993430391.

LOCALES Dieciocho Esquina 
Purén, desde 42 m2, $280.000. 

993430391.

PASEO la Merced, local 35 centralísimo 
17.5 UF 993430391.

G A L E R Í A  L a s  A r a u c a r i a s , 
f ren te  F runa ,  loca l  56,  42 
m2, 8.5 UF, 993430391. 

( 306 - 686 - 502 )

ARRIENDO casa calle Bulnes/Avda 
Argentina 3 dormitorios, living-
comedor ampl io $265.000. 
Disponible día 20. Otra Condominio 
Los Abedules (frente hospital) 3 
dormitorios, 3 baños $390.000.- Tratar 
Núñez Propiedades 993260497. 

( 021 - 979 - 503 )

ARRIENDO departamento Parque 
Almagro, frente a U. de Concepcion, 
dos dormitorios, dos baños, equipado, 
$300.000. 994529489. 

( 018 - 976 - 503 )

ARRIENDO departamento interior 
un ambiente, una o dos personas, 
calle 1 Nº 89 Villa Ferretera. 
979377881, 42-2271484. 

( 977 - 917 - 503 )

CASA 4 dormitorios, 2 baños, más 
baño de visita, pieza servicio con 
baño, cocina amoblada, amplio 
living comedor. Condominio 
c e r c a n o  c o l e g i o s  P a d r e 
Hurtado y Dario Salas $480.000. 
954439796, 998440541. 

( 971 - 908 - 501 )

CASA central madera, 2 dormitorios, 
1 baño, interior, independiente. 
Llamar 985485858. 

( 001 - 945 - 501 )

CENTRO Medico Gross arrienda 2 
box equipados, solo profesionales 
médicos o nutricionista. Bulnes 655, 
Chillán. 996396097, 42-2242563. 

( 389 - 868 - 502 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Paul Harris $750.000 código 
1724. Condominio Las Nieves 
$500.000 código 1740. Toledo 
$380.000 código 1738. San Alberto 

$380.000.

CASA de fundo: Camino a Coihueco, 
5 dormitorios, piscina, parque 
320/14.000m², mejor oferta. Colonia 
Bernardo O”Higgins, casa estilo 
Chilena, piscina 350/10.000 m2 

$700.000.

DEPARTAMENTOS: Bicentenario 
2 dormitorios $350.000, Torre 
Mayor 3 dormitorios $450.000. 

Disponibles.

LOCALES: Arauco - Maipón lado 
Johnson $2.500.000. 18 de 
Septiembre 85 m2 UF 30 código 

1702.

AVENIDA Argentina: Portal Roma 6 
locales desde 26,10 m2 a 37,43 m2, 

código 1734.

AVENIDA Ecuador: Gran local 260 
m2 oportunidad $1.000.000, código 

1718.

LOCAL Arturo Prat :  500 m2 
aproximadamente UF 180, impecable 

código 1686.

LOCAL Isabel Riquelme: 240 m2 
aproximado UF 30 código 1663.

LOCAL Maipón: 230 m2 UF 120. 18 
DE SEPTIEMBRE: 400 m2 UF 150, 

venta $650.000.000.

OFICINAS Arauco: 2do. Piso 200 
m2 $1.200.000 código 1635, Otra 
380 m2 $2.500.000. Aranjuez 42 

m2 $450.000.

CENTRALÍSIMAS - Grandes casas para 
ofi cinas: 18 de septiembre 234 m2, 6 
estacionamientos $1.500.000. Bulnes: 

268 m2 $1.600.000 código 1635.

CLAUDIO Arrau: Casa 109 m2, 
6 estacionamientos $1.200.000 

código 1623.

GALPONES: Arturo Prat 2 plantas, 
cort inas e léctr icas ,  bodega 
interior 404 m2 $1.500.000. 

(  - 954 - 501 )

12 . OCUPACIONES 
OFRECIDAS.

N E C E S I T O  P a n a d e r o  c o n 
experiencia,  presentarse en 
V i l l a  L o s  C o n q u i s t a d o re s , 
calle Los Picunches 630. 

( 950 - 870 - 504 )

NECESITO conductores taxis colectivas, 
línea 17. Presentar curriculum calle 
Rio Viejo 1320, Chillan. 

( 980 - 921 - 503 )

SE necesita persona para atender 
cyber, con conocimiento en hardware 
y software, con muy buena voluntad, 
disponibilidad de fi n de semanas, 
pacampos9@hotmail.com. 

( 955 - 879 - 501 )

SE necesitan atendedores para 
Estación de Servicio, mayores de 
35 años, presentarse con CV y 
Certificado de Antecedentes en 
Avda Collín 1101. 

( 423 - 981 - 505 )

SE neces i t a  vendedora  de 
preferencia extranjera, l levar 
curriculum a el Roble 844. 

( 997 - 939 - 501 )

SE necesita persona sola o con 
pareja para funciones varias, 
otorgamos vivienda. Presentarse 
en Avda. Collín 1101, Chillán. 

( 403 - 869 - 501 )

13 . OCUPACIONES 
BUSCADAS.

PROFESORA de inglés educación 
media o básica a domicilio o 
establecimiento. woottcita27@
gmail.com. 978530571. 

( 935 - 847 - 501 )

21 . PROPIEDADES 
VENDEN.

CHILLÁN vendo 7 cuadras sector 
suroriente dentro del radio urbano 
$143.000.000 la cuadra. Otra 
propiedad central, 4 dormitorios, 
3 baños, patio, local comercial 
$135.000.000. Bulnes 1150. Tratar 
Núñez Propiedades. 993260497. 

( 021 - 978 - 503 )

L I Q U I D O  c a s a  e n  P e d r o 
Lagos, amplio patio, 400 m2, 
$66.000.000. 993565743. 

( 004 - 958 - 501 )

PROPIEDAD de 400 m2, en Rosas 
entre Maipón y Roble, $90.000.000. 
992410589, o arriendo. 

( 005 - 959 - 501 )

VENDO casa excelente ubicación 
en Alonso de Erc i l la  a  dos 
cuadras del Persa, ideal para local 
comercial. Llamar al 994418767. 

( 401 - 885 - 503 )

VENDO amplio terreno en Chillancito, 
cerca Hospital, 999424794. 

( 933 - 843 - 502 )

VENTA: casa habitación, Villa Padre 
Hurtado, pasaje Jorge Lama 390, 
3 dormitorios, 1 baño, garaje 
techado, living comedor ampliado. 
Valor $75.000.000. Contacto 
934060837. 

(  - 957 - 501 )

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

CASAS: Centra l í s imas desde 
$240.000.000, Quilamapu desde 
$185.000.000. Villas: San Alberto 
preciosa $108.000.000. Emanuel 
$160.000.000. Condominios 
L a s  N i e v e s  $ 1 5 5 .0 0 0.0 0 0, 
Guapurú $98.000.000. 

(  - 955 - 501 )

22 . PROPIEDADES 
COMPRAN.

 

. LUIS MARDONES SOLAR
MARIA LUISA SOLAR
JUAN G. MARDONES SOLAR
42-2274000 - 973353074

ORDEN de compra: a) Por $150.000.000 
propiedades cerca nuevo hospital 
por Avenida O”Higgins b) Terreno: 
Salida Norte de Chillán. 

(  - 956 - 501 )

27 . SERVICIOS.

BOLETAS 5x1, rapidez y calidad. 
Avenida. Collín 976. 422225647, 
+56976039192. imprentacollin@
hotmail.com. 

( 770 - 195 - 504 )

SE pintan casas y reparaciones en 
general, trabajos garantizados, 
Gerardo 983426355. 

( 853 - 736 - 501 )

Corretajes

CONOCE NUESTROS PLANES DE

CREMACIÓN FUTURA

cerca de ti, cerca de todo3030%
+569 5824 5878

permite ahorrar hasta un

en el  total  de nuestro
servicio CREMATORIOCONCEPCION@SEMCO.CL

CONVERSEMOS

CONSULTE NUESTRAS FACILIDADES DE PAGO

01	.	Compraventa	
de	vehíCulos.

STATION wagon Honda, 1995, único 
dueño ,  205 .000 kms,  $5 .000.000. 
422879283, 995237885.  

( 782 - 557 - 985 )

05	.	Compraventas	
varias.

V E N D O  t e j a s  e s p a ñ o l a s  u s a d a s . 
Teléfono +56993496232.  

( 784 - 568 - 983 )

V E N T A  r o p a  p o r  f a r d o s  y 
detalle. Llamar 973319616.  

( 264 - 552 - 993 )

06	.	arriendos	
ofreCidos.

A R R I E N D O  d e p a r t a m e n t o  n u e v o , 
condominio Purén 1156, dos dormitorios, 
un estacionamiento, sin gasto común, 
$400.000. Dueño. 991704077.  

( 783 - 566 - 983 )

EN condominio fuera radio urbano 
arriendo cabañas ideal 1, 2 personas, 
aire acondicionado, estacionamiento, sin 
comisión, sin mes garantía, $220.000. Incluye 
gastos de luz y agua. Dueño. 991704077.  

( 783 - 565 - 986 )

12	.	oCupaCiones	
ofreCidas.

ESCUELA Básica necesita profesor de inglés y 
profesor de música para reemplazo. Enviar CV 
a: secretaria.eadma@educacionadventista.cl.  

( 286 - 563 - 983 )

21	.	propiedades	
venden.

QUILLÓN parcelas, desde 5.000 m2, a minutos 
de la plaza, desde $40.000.000, vende José 
+56997226552 www.inmobiliariaquillon.cl.  

( 104 - 093 - 997 )

27	.	serviCios.

ESTUDIO jurídico tributario, contabilidades, 
abogados tributarios, civiles, penales, 
contadores auditores. 422-212525. 
contacto@juridicotributario.cl.  

( 248 - 503 - 001 )

Judiciales

REMATE:
1° JUZGADO CIVIL DE CHILLAN, 
CENTRO DE JUSTICIA, VEGAS DE 
SALDÍAS N° 1044, 4° PISO (ESQUINA 
CON YERBAS BUENAS), CHILLÁN. En 
Rol C-47-2014, causa FISCO DE CHILE 
CON ROJAS, juicio ejecutivo, el día 
21 de marzo de 2024, a las 13:00 hrs., 
mediante videoconferencia a través 
de la plataforma ZOOM, a la que se 
podrá acceder a través de un enlace de 
conexión telemática que será publicado 
en la página web del poder judicial, se 
rematarán separadamente los siguientes 
inmuebles: a. Inmueble inscrito a fojas 
3045, N° 1476, año 2015, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Parral, rol de avalúos 106-6 
de la comuna de Parral, el que, según 
sus títulos, se encuentra ubicado en 
calle Arturo Prat N° 545, comuna de 
Parral, Región del Maule; b. Inmueble 
inscrito a fojas 3935, N° 1870, año 
2014, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Parral, 

rol de avalúos 732-306 de la comuna 
de Parral, el que, según sus títulos, 
corresponde al LOTE B GUION DOS 
(B-2), que a su vez formaba parte del 
LOTE B de los seis (6) lotes en que se 
subdividió el resto de la Parcela número 
cuarenta y siete (47) del Proyecto de 
parcelación Porvenir, ubicado en la 
comuna de Parral, Región del Maule, 
y; c. Inmueble inscrito a fojas 3937, N° 
1871, año 2014, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces 
de Parral, rol de avalúos 732-314 de la 
comuna de Parral, el que, según sus 
títulos, corresponde al LOTE B GUION 
UNO B (B-1B), que a su vez formaba 
parte del LOTE B de los seis (6) lotes 
en que se subdividió el resto de la 
Parcela número cuarenta y siete (47) 
del Proyecto de parcelación Porvenir, 
ubicado en la comuna de Parral, Región 
del Maule. El mínimo de las posturas 
para subastar, para cada uno de los 
inmuebles, será su avalúo fiscal vigente 
para el primer semestre de 2024. Los 
interesados en participar en la subasta 
deberán contar con los medios tec-
nológicos y de conexión necesarios 
para participar en la videoconferencia 
y deberán tener activa su Clave Única 
del Estado para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate, 
sin perjuicio de contar con firma elec-
trónica avanzada, y deberán, hasta el 
tercer día hábil anterior a la subasta, 
manifestar su voluntad en tal sentido 
ingresando el comprobante legible de 
la rendición de la caución por medio 
del módulo establecido al efecto en la 

Oficina Judicial Virtual, indicando el 
rol de la causa en la cual participará, 
señalando un correo electrónico y 
un número telefónico de contacto 
durante la subasta. La caución que 
deberán rendir los interesados será 
equivalente al 10% del mínimo fijado 
para la subasta por cada bien raíz a 
subastar, que respecto del inmueble rol 
de avalúos 106-6 de la comuna de Parral 
asciende a $2.198.050.-, que respecto 
del inmueble rol de avalúos 732-306 
de la comuna de Parral asciende a 
$431.522.-, y que respecto del inmueble 
rol de avalúos 732-314 de la comuna 
de Parral asciende a $409.047.-, resul-
tando solamente admisible para estos 
efectos y respecto de cualquiera de los 
tres inmuebles, el cupón de pago en 
Banco Estado, un depósito judicial en 
la cuenta corriente del Tribunal o una 
transferencia electrónica de fondos en 
la cuenta corriente del Tribunal, por el 
total de la caución o garantía. No se 
admitirán posturas o manifestaciones 
de interés que no se hagan por el 
módulo señalado, ni se considerarán 
cauciones o garantías válidas aquellas 
que no se hagan a través de las formas 
señaladas ni aquellas realizadas por 
parcialidades. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de décimo día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal, bajo los 
apercibimientos que se indican para 
tales efectos. Bases y antecedentes 
Secretaría Tribunal. Secretario.
18/
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Con mucha tristeza comunicamos el fallecimiento de 

CorINa BErNalEs rIqUElmE

(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en el Sagrario de la Catedral de Chillán 

y sus funerales se efectuarán el día lunes 18 a las 15:00 horas en el 

cementerio Parque Las Flores, después de una misa que se oficiará a las 

13:30 horas en la Catedral de Chillán

AstorgA BAscuñán 

AstorgA cárcAmo 

y AstorgA ruiz

CHILLÁN, marzo 18 de 2024
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